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Resolución

"Por medio de la cual se decreta el desistimiento tácito de una solicitud, y se
adoptan otras determinaciones"

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas conforme los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 con efectos jurídicos
desde el 1° de enero del 2021, por la cual se designa Directora General de
CORPOURABA, en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 de
2015, demás normas concordantes y; J ,

. CONSIDERANDO

Que la señora MARÍA SANTOS HINESTROZA PALACIO, identificada con la cédula de
ciudadanía Nº. 39.417.116 en 'calidad de representante legal del predio identificado con
matricula N. 034-53430; aporto documentación para el trámite de PERMISO DE
VERTIMIENTO con radicado Nº. 200-34-01.59-5885 de 18 agosto de 2022.

Que el solicitante aportó la documentación de la LISTA DE CHEQUEO - PERMISO DE
VERTIMIENTO R-AA-14, FORMATO ÚNICO NACIONAL DEL PERMISO DE
VERTIMIENTO A CUERPO DE AGUA (. ..).

Que mediante Radicado N 200-06-01-01-2625 de 09 septiembre 2022, la Corporación
para el Desarrollo Sostenible del Urabá - CORPOURABA, le hace un requerimiento a la
solicitante del permiso ambiental, para que allegue el cert1f1cado del úso del suelo
perteneciente a al predio con matricula N. 034-53430.

Que de conformidad con el Artículo 56º y el Numeral 1° del Artículo 67º de la Ley 1437 de
2011, la Corporación notificó por correo electrónico
mariasantos19732009@hotmail.coní el día 13 de septiembre del 2022 el requerimiento
N° . 200-06-01-01-2625 de 09 septiembre 2022

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que la Constitución Política de Colombia en sus Artículos 79° y 80º, establece que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados.

)

El Artículo 23° de la Ley 99 de 1993 consagra que las Corporaciones 'Autónomas
Regionales son las encargadas de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible <y1
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conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Medio
Ambiente

Que de acuerdo con el Artículo 31 º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, las
Corporaciones fiéne como función otorgar concesiones permisos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o
puedan afectar el medio ambiente( ... ).

La Ley 1437 del 18 de enero de 2011 en su Artículo 17º consagra:

Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 (Peticiones incompletas y desistimiento tácito): En virtud del
principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al
peticionario dentro de /os diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en
el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un
término igual.
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto
admimstrativo motivado, que se notificará personalmente, _contra el cual únicamente procede
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presentada con el lleno de los requisitos legales •

"

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

La señora MARÍA SANTOS HINESTROZA PALACIO, identificada con la cédula de
ctud_adanía Nº 39.417.116 en calidad de representante legal del predio identificado con
matricula Nº. 034-53430; no aportó información requerida por esta autoridad ambiental
para la obtención del, PERMISO DE VERTIMIENTO. En jurisdicción del municipio de,
Turbo Departamento de Antioquia.

De la evaluación de la 'información aportada, la Corporación detecta que no se cumple
con el lleno de los requisitos establecidos en la LISTA DE CHEQUEO - PERMISO DE
VERTIMIENTO R-AA-14, entre ellas, a lo referente al certificado del uso del suelo
perteneciente a al predio con matricula Nº. 034-53430. (. ..)".

En el Oficio No. 200-06-01-01-2625 de 09 septiembre 2022, contentivo del requerimiento,
la Corporación advierte sobre la regla establecida en el Art. 17º de la Ley 1755 de 2015

Anudado a lo anterior, el solicitante no aporta el certificado en sí, certificado del uso del
suelo perteneciente a al predio con matricula N. 034-53430.

Sin entrar en más consideraciones, la Directora General de la Corporación para el
Desarrollo Sostenible del Urabá,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. Decretar el desistimiento tácito de la solicitud de PERMISO DE
VERTIMIENTO, solicitada por la señora MARÍA SANTOS HINESTROZA PALACIO,
1dentif1cada con la cédula de ciudadanía Nº 39.417.116 en calidad de representante legal
del predio identificado con matricula Nº. 034-53430
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ARTÍCULO SEGUNDO. Informar a la señora MARÍA SANTOS HINESTROZA PALACIO,
identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 39.417.116, que puede reanudar nuevamente
la solicitud presentada con el lleno de los requisitos legales, especialmente la LISTA DE
CHEQUEO - PERMISO DE VERTIMIENTO - R-AA-14.

ARTÍCULO TERCERO. Archivar la solicitud de PERMISO DE VERTIMIENTO, solicitada
por la señora MARÍA SANTOS HINESTROZA PALACIO, identificada con la cédula de
ciudadanía Nº. 39.417.116.

ARTÍCULO CUARTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de
CORPOURABA, a través de la página Web www.corpouraba.gov.co, conforme lo
dispuesto en los Artículos 70º y 71 º de la Ley 99 del 22 de diciembre del 1993

ARTÍCULO QUINTO. Notificar la presente" resolución la señora MARÍA SANTOS
HINESTROZA PALACIO, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 39.417.116. por
intermedio de su representante legal, o a quien este autorice en debida forma, el
contenido de la presente resolución, que permita identificar su objeto, de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 67° y concordantes de la Ley 1437 del 18 de enero del 2011.

ARTICULO SEXTO. Contra la presente resolución procede, ante la Directora General de
la Corporación, recurso de reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a ella,
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del termino de publicación, según sea el
caso, de conformidad con lo expuesto en .el Artículo 76º y concordantes de la Ley 1437
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de su firmeza.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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